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Pw M eaeia  del Coiseeji  ̂ íSe
Beal orden {redifioada) fijcmdo él precio 

máximo de venta del arroe ein cáécara 
{blanéo eQrriente),—Páginas 60S y

Mml orden disponiendo se devuelvan á Ju
lio Martas Lópee las 500' pesetas que de- 
positó para reducir el tiempo de servicio 
m  ftlas.-^Pégmá 694m '

Ministerio de MarlRa;
Meal orden anulando la Éeal patente nú- 

mero 76Tf expedida pór Éá Comandancia 
ée Marina de Barcelonayá la> corbeta es
pañola Biimonalde, naufragada el 8 de 
Febrero del año próximo pasado.--Pági
na $94,

Otra nombrando' él Tribunal para los exá
menes previos gwe« han de dar comienzo 
en ''eBÍe ' Mimstério .éí 20 de Junio del año 
mciuah'r-Página694,

■ IMsteri® deja eobernacléBf
Meai orden resolviendo instancias suscritas 

por los Vocales de íá Junta próvincial de 
Proietéión á la itifiúma, de Albacete,— 
Págma6$4i \
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S. U. el Ret Don Alfonso XIII (q. D. g.)i 
S . M, la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en sú 
importante salud.

De igíiai Béneficio disfrutan las de- 
més personas de la Augusta Real Ea- 
.milia. .

Habiéndose padecido una omisión de 
imprenta en la pñblioación de la siguien
te Real orden, se reproduce debidamente 
rectiñcada:

BEAL' OEÍ>ro 
Excmo. Sr.: Vistas las pedciones for* 

muladas por cosecheros, comerciantes y 
consumidores en él sentido de que se re*

otra resolviendo la consulta formulada por 
la Junta provincial de Protección á la 
infanciayde Vizcaya^ interesando norma 
fija sobre si la obligación de asistencia 
corresponde á las Autoridades del pueblo 
de nacimiento del niño ó al de la vecin 
dad de la familid,^Páginas 694 y 695,

Oirá comoéando el V il Concurso de pre
mios^ con arregló á las bases aprobadas 
por el Gomejo Superior de Protección á 
la infancia y represión de ía mendicidad. 
Páginas 695 y 69$.

■ AdÉlalstráClés ■ \
Gracia T J usticia .—Dirección General 

de los Registros y del Notariado.—Or- 
den resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D, Benjamín

, Escolé y  Manso contra una nota del Re 
gütrador de la propiedad de Badajoz de
negando la inscripció n Ae una copia de 
hijuela.—Página 696.

G ob ern ación .—Dirección General de Se-  ̂
guriásiá.—Lista {rectificada) de aspiran
tes a l Cuerpo de Seguridad y publicada^en 
la G a c eta  del día 6 del actual.—Página
698.

Instrucción P ública.— Real Academia 
de Ciencias Morhies y Políticas.—ántíít- 
ciando que esta Real Academiá celebrará 
junta pública^ para la elección de un Sé- 
nadpr, el día 16 del mes actual—Página
699. ■ ■ ' ^

CongMerando que si bien el arroz no 
es una substancia alimenticia de tan ge
neral consumo en nuestro país como el 
trigo, sin embargo, el hecho de que en 
algunas regiones constituya lá base de 
la alimentación de las clases obreras, 
aconseja lá conveniencia de que inter
venga el Gobierno á fin de señalar á di
cho cereal un precio justo en ló factible,, 
que sirva para contener el alza que e^ e-  
rimemta constantemente, y reguiárizar, 
por lo tanto, el mercado nacional en este 
punto; y

Oonsiderando qué ese precio para que 
sea reinunerador debe detérihinarse so
bre la base de causar el menor pérjuicio 
á los labradores que se ^dedican á esta 
clase de cultivo, teniendo presente los 
aumentos que han sufrido así los jorna
les cpino él suífaio amónico, qtie es el 
abono químico que principalmente re
quiere la precitada explotación, y» ade- 
mfif, el enearoeíKilesto generel de la yída

FoMBNTO.-^Dírección General de Obras 
Públicás.—Sor vicio Central de Puertos 
y Faros.—Sección de Puertos—Apro" 
bando el presupuesto para la construcción 
de un cobertiéo en la éona central de la 
primera alineación del mmlle de España,

. del puerto de Barcelona,—Página 699,

Idem el proyecto de adquisición de un iram- 
portador eléctrico para la carga y des
carga de mercancías m  el puerto de San
tander,—Página 699.

4 m x o  1.®—B olsa .—OBSBBVATOBio O K Jf- 
«RAL Mbxborol5 gio0 . — Ofo sicio nk s. 
Subastas. — AnMiÑiSTRAOiÓN P r o v in - 
piAL. — Anuncios owciALES da 
pañiá délos Ferrocartités de Mádriá á 
Zardgozá y  á Alicanté, Soctedad de EX' 
ploáivos y Productos Esf^altadoBy Delega• 
ción de Hacienda de Tarragona^ Socie
dad La/Victoria^ Compañía General de 
la AHmeniacióny Crédito Auxiliar de 
Inñmiria, Banco Hispano-Americano y  
Asociación Hispano-Británica,— Â3íiTO- 
RAL.—ESPPOTÁOÜLOS.

43131X0 OUABSOi BSTABÍS-
• /  '

H acienda .—Subsecretaría.---Ccmttn«ofii^ 
del Escalafón dé tos funMcmarioé Ael 
Cuerpo general dé Administraé^n de íñ 
Hacienda públiea.

qué ha traído consigo la perturbación 
que sufren los mercados mundiales,

S.M«el Rey (q. D.g.), de conformidad 
con lo informado por esa Comisaría ge
neral de Abastecimientos; de acuerdo 
con su Consejo de Ministros, y á propues
ta del Presidente del mismo, se ha servi
do disponer:

1.® Se fija en 62 pesetas el precio de 
los 100 kilogramos de arroz sin cáscara 
(blanco corriente), sobre almacén ó va
gón en los puntos productores.

2.® Las Juntas provinciales de sub
sistencias, teniendo en cuenta los gastos 
de transporte, más ün margen de 15 por 
100 como beneficio máximo, distribuido 
entre el almacenista y el detallista, pro
pondrán á esa Comisaría general de 
Abasteoimiéntos los precios reguladores 
que para el arroz debe regir en sus res- 
péctivas localidades, sin que tales pre
cios puedan ponerse en vigor hasta tan
to que p07 el Gobierno y mediante pro-
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puesta de esa Comisaría, se conceda la 
oportuna aprobación, según se determi
na en el apartado 2.̂  del Real decreto de' 
esta Presidencia, focha 8 del corriente.

3.̂  Se autoriza á dichas Juntas pro
vinciales para respetar los contratos ó 
convenios que tuvieran formalizados ios 
productores con anterioridad á esta dis
posición, siempre que de aquéllos resul* 
te que e! arroz destinado al consumo de 
una provincia se vende á precio inferior 
que al que resulte de la tasa, y

4.® Las infracciones de estos precep
tos que se considerarán en vigor desde el 
día siguiente al en que se publiquen en 
el Boletín Oficial de cada provincia, serán 
castigadas con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo adicional de la Ley de 11 de. 
Noviembre de 1916.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 7 
de Marzo do 1918.

ALHtíCEMAS. 
Señor . Ocmisario general de Abasteci

mientos.

; - i l l E m O  M  M'CIÜESEI .

í ' M AIi OEDl» ■ ■
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por el soldado del Regimiento In
fantería de Pavía, número 48, Julio Mar- 
tos López, en solicitud de que le  séan de
vueltas las 500 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda d© la provincia 
de Cádiz, s^ún  carta de pago número 28, 
expedida en 2 de Agosto de 1917, pará ré- 
ducir el tiempo de servicio en flias; y te
niendo en cuenta que al interesado no le 
fué admitida la indicada carta de pago  ̂
por no hallarse Oomprendido en la Real 
ordén de 21 d« Julio último (Di 0. núme
ro 163),

El Rby (q. D. g.) s© ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de refe- 
jpenda, las cuales parcibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

Pe Real orden lo digo á ¥ . E. para su 
eonocímiento y demás efeétos. Dios guar
de á T. £. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1918.

CIERVA.
Señor Capitán general de la segunda Re-

. H H iSTB ltlO  BE B A B IM

■ REALES'ORDENM 
Visto el expediente instruido por pér

dida de la Real patente de navegación 
mercantil de la corbeta española «Biime- 
nalde», -

S. M. ei R ey  (q. D. g.) se ha servido 
anularla referida Real patente, núme-

9 S íar20  I91S

ro 767, expedida por la .Oomandanoia da* 
Marina de Baráelona en S de Noviembre 
de 1890 á la susodicha corbeta, de la ma
trícula de’Bilbao, cojo documento per
dió oí buque oa ocurrido el 8,
de Febrero dei año prósin;¿o. .pacado, en 
viaje desde el puerto de Guelpork (Esta-' 
dos Unidos) á Bilbao.

Lo que de Real orden comunico J •¥. E. 
para su conocimiento- y efectos. Dio?? 
guárde á '¥•. E. muchos años. Madrid, 2 
d® Marzo de 1918.

. GIMENa 
Señor Director general de Navegación y 

Pesca marítima.
Señores Comandantes de Marina, Direc

tores locales de Navegación y Pesca d© 
las provincias.

Exorno. Sr?: En cumplimiento de lo dis- 
pxi esto por la Reaí orden do 5 de Febrero 
d© 1917 (D. O. núm. 29),

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar para el Tribunal de exámenes pre> 
vios qu© el 20 de Junio próximo han de 
dar comienzo en e t̂e Mmisterio, aj Coro
nel de Ingenieros D, AntoBio del Óástilio 
y d© Ajala, como Presi dente, y Vocales, 
el Teniente Coronel D. Joaquín Grtiz de 
la Torre y Ruidobro, y el Comandante 
D. Nicolás-de Oqhoa, y Lorenzo.

Es asimismo la volüntad de-S. M. ,qü© 
las instancias solicitando tomar parte en 
este ©xámen no se admitan más que has-, 
ía i.® dei mes d© Junio, mddifícando en 
este sentid© el punto d) d© la regla de 
la,:precitada sdbe.rana disposición.
- -De Real orden lo digo á V. E. para .,̂ ,su, 

conocÍBiíentb y  efectos.■•Dios'- guarde á 
¥. E. muchos años. Mádrid, 8 á© Marzo 
,d@. i i i i .  -

GIMENO., ■■■
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 
, Central de la Armada.
Señor General Jefe de Gonstrucciones 

navales, civiles é hidráulicas,
Señór Oomandant© general del >Apósta- 

dero de Cartagena.
Señor Intendente general de Mánna. 
Señor Inter ventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorádo* en Marruecos. 
Señores... .

U I U S M  SÉ  U  « e B É B lilM É

Vistos el recurso de alzada interpuesto 
por D. Emilio Aguado Díaz, ex Secreta
rio dé la Junta provihcial de Pi otección 
á la infancia y represión de la mendici
dad de Albacete, contra providencia del 
Gobernador civil. Presidente de la inén- 
cionada Junta, imponiéndole la multa dé 
100 pesetas por faltas cometidas en el 
ejercicio de su cárgo; la instancia suscri
ta por D. Carlos Medina Guerrero, solici
tando quede sin efecto el cese que como 
Vocal de la Junta de Albacete, fué deore-

© aceta de M adrid. ; ^  Nuaí. 6 3
eupa5OT*rt«.í¿iMCKTOj*e«nKJi!wraNa.eimM«r̂t:®!»M»3r̂ íj(i«ía»a»fc'vraa-»,í»Mcj»aMinsau« u»num<

I tado .por el Gobernador civil contra' di
cho señor; y el escrito de varios Vocales 
de la repelida Junta, Velíativó á las atfi- 
bucioaes dei Gobernador civil, como Fre- 
sideate de la misnia entidad protectora; 
de .conformidad con el dictamen aproban
do po.r UFiánimidad por .eiOqnsej.o Supe
rior da Protección á-' la. infancia y repro'-. ■ 
sión de la m.erídic!dad,

S. M, el Eey (q. D. g.) ha tenido á*bien 
disponer:

1.° Qu© la, multa da 100 pesetas im 
puesta á I). Emilio Aguado Díaz, como 
Vocai-Sesratarió.'dela Junta de' Albace
te debe eonsiderarso ilegal, por cuanto 
se reñeré á sus funcione's como Secreta
rio, ya que se ha dictado por ei señor 
Gobernador, sin previo acuerdo dé la ra- 
ferida Junta y sin la aprobación del Con
sejo Superior, aparta de que nunca debe 
récurrirse ai em pleo' de castigos para 
quienes puedan cometer faltas ©n el ejer
cicio de funciones cariíativas y honora
rias, ya que, en todo caso, ©s más que su> 
ñcleiite la separación del cargo que ejer- 
ciesen.'--

2® Que lma ves comprobados los fun- 
‘ damentos dé lá éxposioión hecha, por los 
■siete. Vocales y ̂ ©I-Secretario de, la Jant|i 
d.e Albacete, deben .ser :restituíáos en sus 
faneiones d© tales, el . padre y mad,ra de 
familia destituí dos por el - señor Gober; 
nador,' y anularse el nombramiento - da 
ios designados en su reem-piazp, así coino • 
el de ■ los dos Vocales d e . mérito, hasta 
qujé la Junta pro.vmcial d©. Albacete, 
.acuerde lo que luzgue- conveniente y . sea 
s.ancionado ■©ste acuerdo por el Consejo , 
Superior; todo conforme á lo que se de
duce dé lá ley de Protécción á la infaá- 
cía, y más concretamente determina la 
Real orden de 26 de Enero de 19i5, y

3.® ■ Que él Vocal D. Garlos Medina 
Guerrero debe continuar en sus fuhcio- 

■ nes, mientras no . sea propuesta éU;, baja 
por la Junta en las sñiamas candiel oaés 
que se expresan en l a  conclusión ante* 
rior. ;. '' ’ ■ ; "

B® Real-orden lo digo fi V. E. para 
su ̂ onocimiantt, trasladó á los interesa
dos y efectos oportunos. , á
CE« .tmtckm  f e  Marzo,
de ,1918; ■■

_ ; „ : ; , BAHáMONDE. ■ 
Señor Secretario dél Gonsejo Supérior de 

Protección á la infanclá y represión 
de la mendicidad.

Habiendo estudiado el Consejo Supev 
rior de Protección á la infancia la con* 
sulta dirigida á este Ministerio con fecha 
26 de Septiembre de 1917 por la Junta 
Proyincial de Vizcaya, como consecuon-  ̂
cía del estudio por ésta hecho del recur
so interpuesto/^or la Juntalocal de Eran- 
dio, contra acuerdo de la de Baracaldo, 
por el que Sé niega al asilamiento de uá 
menor natp^al del Municipio úítimahíeh- 
te citado, fundado en la oircunatanoia d#
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i i a b e r  a d q u i r l c l o  s u s  m a y o r e s  v é c i n d a d  ;  
e n  £ d  M i i m c i p i o  d e  B l r a n d i o .  |

'  ■ L a  J u n t a  P r o v i n c i a l  d e  Y i z c a y a »  d e s -  |  
p n é s - d e  c o n s u l t a r  I e s  t e x t o s  l e g a l e s  a p l i -  |  
c a b l e s  a !  c a s o  ( a r t í c u l o  6 . ^  d e  l a  L e y  d e  28 j

■ d e  J i d i o  d e  1908,  a r t í c u l o  12 d e l  R e g l a -  I 
m e n t ó  d e  14 d e  M a j o  d o  18529 l e y  3 í u n i -  j 
c i p a l  d é  1887 y ,  l e y  s o b r e  e n s e ñ a n z a  o b l i '  I 
g a t o r i a ) ,  a b i l g a  l a  d u d a  q u e  d e s e a r í a  v e r  i 
r e s u e l t a ' d a  « s i  l a  o b l i g a c i ó n  d e  a s i s t e n — ¡ 
c í a  ' c o r r e s p O B d e  á  l a s  A u t o r i d a d e s  d e l  i

.  p i i e M o  d e l  n a c i m i e n t o  d e l  n i ñ o  ó  d e i d ©  | 
' v e c i n d a d  d o  s u  y  e s t i m a  q u e  !

c o m ^ e B d n a ;  u n a  ' n o T M a ,  S j f i  p a r a  c a s o s  ' 
c o m o  e l  q u 0 d a  o r i g e n ,  á . e s t a  e c n s u l t a .

D a !  e x p e d i e n t e  r e s u l t a  q u e  H i g i n i a  
M e n d í v i l  B u l i o l l o  e n  19  . d e  J i m i o  d e .  1917 

' d e  . l a  J u n t a  d e  P r o t e c c i ó n  á  l a  m í a n c i a ,
■ d e  E r a n d i o ,  q u o  . r e c o g i e r a  ' d e  c a r i d a d  á .  

d o s  h i j o s  s u y o s , ,  d e  s e i s  y  c u a t r o  a ñ o S j  
p o r  c a r e c e r  d e  r e c ú r s o s l . A ;  u n o  d é  © s o s  

. n i ñ o s ,  . e l  Vicente  , M a g u . r 6g u i  ' M é n d í v i l ,  
■ c a u s a  d e  e s t e  expedíenie,  q u e  c a r e c e - d e

.  p a d r e s  . j u r í á i c a m e B . í . e ,.88 m o g a  á  r e c o g e r *  
l e  e í  A j u B í a m i e n t o  d ©  B a r a o a M o , .  f u n d a *  ' 
d o  e n  q u e  e s  é l  M u n i c i p i ó  d e  r e s i d e n c i a  
d e l a  m a d r e  ©1 o b l i g a d o  á  h a c e H o ,  y ' . d i s *  ^

■ c u r r i e n d o ' . s i n  d a r  á  l a  d o c l a r a c í ó n  d e  H i - , 
g i a i a  e l  v a . i o r -  l i m í d l c o  d e  q u e .  e l  n i ñ O j  - e n

. r e a l M f í d y : o d  t i e n e  p a d r e s  . c o n . o c i d o s . :
, . '  E . i  p r o b l e m a  p l a n t e a d o -  t i e n e ,  g r a n  i m -  

p o r t a i i c i a ,  t a n t a  ^  q u e .  c o n s i d e r á n d o l a  
c o m o  ' f u n d a m e n t o  :  d ©  J . a  o r g a n i z a c i ó n  

m i m i c i p a i d e  l a  a s i s t 0.13. c i a ,  h a  s i d o  o b j e t o  ' 
d é  l e y e s  e ^ s . p e o i á l e s  en  v a r i o s  - p a í s e s  e x -  
t r a n j e r o s ,  q u e  r e s o M e r o i x  i a  l u c h a  e n t r e  

• l o s  c r i t e r i o s  d o  c o n c e s i ó n  d e  . l o s  s o c o r r o s  
d ©  . a s i s t e n c í a  d á  . l o s  e x t r a ñ o s  a l .  M u n i c i 
p i o  6  s ó l o  á i o s  n a t u r a l e s  d e !  m i s n i o . j

L o s  n e c e s i t a d o s  d e  a s i s t e n c i a  p r o p e n 
d e n ,  r l a t u r a i m e n t e ,  á  b u s c a r l a  a l l í  d o n d e  
a q u é l l a  c u e n t e  c o n  m á s  r e c u r s o s  y  c r e a  
m a y o r  ú ü m e r o  d e  i n s t i f c u c i o n e s  b e n é f i 
c a s ,  y  t a n  a r b i t r a r i o  y  g r a v o s o  p u e d e  
í ^ e r  o b l i g a r  á  u n  p e q u e ñ o  M u n i c i p i o  c o m o  
e l  d e  B a r a c a l d o ,  c o n  l a  c a r g a  d e  l a  a s i s -  

- ,  t e n c i a ' d e . ' u n  n i f l o  s i  ■■..n o  . l e  c o r r e s p o n d e - 
R o s t e ñ e r i a ,  c o m o  h a c e r  p e s a r  s o b r e  u n  
g r a n . M q n i c i p i o ,  M a d r i d ,  p o r  © J e m p l p ,  l a  
c o n g e s t i ó n  d e  n e c e s i t a d o s . q u e  s ©  • p r o d u 
c e  a l  a c a d i r  l o a  d e  t o d a  E s p a ñ a  á  v i v i r  á  
c o s t a  d e  l a  p a r i d a d  d e  l a  C o r í e  e n  p e r j u i 
c i o  d e  i o b  n a t u r a l c í S  d o  é s t a .  '

L a  p r i m e r a  l e y  d é  l a  a s i s t o c o i a  e s ,  s i n  
d u d a ,  a c e p t a r  e n  l o s  c a s o s  u r g e n t e s ,  s i n  
r e c u r s o s  d e  c o m p e t o ñ c i a ,  e l  f u e r o  d e l  l u 
g a r  d o n d e  s e  p r o d u c © '  e l  d o l o r  h u m a n ó  
q u é  d e m a n d a  a l i v i o .  L o  s ú b i t o  n o  a d m i 

t a  e s p e r a ,  M a y  q u e  c u r a r l o  p o r  l á  a s i s 
t e n c i a  d e i  l u g a r  d o n  d é  s u r j a .

P a r ó  e n  e i  á b a n d o n o  d e  n i ñ o s ,  l o  i m -  
" p o r i a ^ i t e -  q q  e s .  i ó  s u b s t a n c i a l , . - s i n o  e l  c u i 

d a d o  y  a c o g i m i e n t o  t u t e l á r  h a s t a  q u e  e l  
m e n o r  p u e d a  é m a n c i p a r s e  d e  l a  a d m i ^  
n i s í r a c i ó n  b e n é f i c a .

N u e s t r o  D e r e c h o  p r i v a d o  n o  h a  c o m -  
' • p r e ú d i á o  e n  s u s  r e g l a s - p r o t e c t o r a s  a l  m e -  

' « o r  a b a n d o n a d o .  ■
La tutela dé los niños abandonados
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que en tiempos tuvo én España modali
dades propias, amorosas, timbre de glo
ria de la caridad patria, está hoy imper
fectamente organizada; la legislación ad
ministrativa sobre el punto origen de la 
consulta tiene una aparente vaguedad, y 
t  veces parecen unas disposicio.nes'■ con- 
■frad.ictorlas de otras. Así, por. ejemplo,-; 
'la ley Marjiclpal parece darendcr ,él crite- 
-r.fo de.la. vecindad frente al Reglamento 
de !.,8'52 (d© M Ley de 1849, sobre organi* 
túcíéú de la Béneñcéncia)^ • y' ©Lartícú- 
lo 6.® de la.'L̂ 5y cía .1903, sobra meadici- 
cidad y nlño-s abandonados. ■

Sin embargo, la Ley de í 903, la más re
ciente en fechs, la especial sobre abando
no .de n|ñGg, confirma y. da fuerzia á las . 
anteriores,-que se conforman con el cri
terio- Imporante en. toilm las leyes d© ' 
Asistencia extranjeras, y que puede for- 
mula.rse así: «Es caso de duda, ©i domi
cilio de socorro es él del lugar del naci
mientos.

La ley Municipal,' que;-es la qu© m is 
puede Inducir á confasión, comparado el 
texto de su artículo 1.® con los de la Ley 
d© 19G3 y Reglámentó de í 852, es á modo 
de Constitución de los Municipios y no 
desenvuelve los preceptos que les obli
gan á la béneñeenda. No era éste su ob
jeto, y por eso lo que dice en él artícu
lo 1.® tiene un carácter-gen©ral,, define el 
Municipió y sus componentes persona
les, pero 'no pueda invalidar lo dispuesto 
©u leyes .©speoiales sobre lo que es deta
lle de uno de los- .múltiples aspectos da. 
la vida local, y, por. otra parte,- sería ‘ab- 
surdo deducir d© la vagueda-i ó imperti- 
nehcia de ese artículo que la ley Munici
pal sanciona el derecho del Municipio á 
negárs© á asistir al niño abandonado que 
en aquél naclé^ y en cambio le obliga á 
asistir al que nació en otro Municipio.

D© todas suertes, oxisíe la Ley de 1908 
vigente y especial sobre ©i caso, y según 
su artículo los niños, abandonados y 
los privados de lá asistencia de-sus pa
dres por faiiecitüiento d© éstos, ó por im 
posibilidad absoluta d© mantenerlos, ó 
por aplicación dél artículo 4.® de esta 
Ley, serán sustentados y educados en los 
establecimientos de Beneficencia qué exis
tan en él Municipio ó ©n la Provincia de 
dónde 9e<m naturales^ según las disposi
ciones de la legislación general del ramo 
y lá práctica seguida en cada provincia 
respecto al asilo y educación de huérfa
nos y desamparados. Termina el artícu
lo autorizando á los Ayuntamientos y Di
putaciones Provinciales á concertarse 
con institaciones benéficas para la pres* 
tación de este servicio.

Esto .precepto ,de la Ley de'-1908 estable
ce para la asistencia é i  fuero del lu§mf 
del natimienio.

En el proyecto de la Ley vigente de 
1.903 BO se preeis.aba la. obllgaciés de que  ̂
lo s  .Municipios-asistan' á los -nlfíos abaii! 
'donados m  aquéllos nacidos, y, sin em-

 ̂ bargo, así se declaró por el Parlamento 
y so fijó en la Ley, si bien ésta dió m ar
gen para que Municipios y Provincias se 

i concierten entre sí y con instituciones 
particulares para soportar ia carga que 

 ̂ se les impone. ' ■ '
; No fué, pues, ese artículo redactado á 

la ligera ó desconociendo á qué podría 
dar lugar; antes bien, el legislador con
cretó en términos que en cuanto al fondo 

■. dé lá consulta no dej an lugar á duda.
I Si la hubiera por ©1 texto del Regla- 
 ̂ mentó de 1852, que no puede 'prevalecer 
; sobre Ley posterior, no seríapara el caso 

de que se trata en la consulta, ya que el 
niño Vicente Maguregui legalmente no 
tiene padres conocidos, y no cabe invocar 
para la inhibición del Municipio de Ba- 
racaldo lá vecindad ó residencia de la 
que se dice ser su madre.

De conformidad con el presente infor- 
 ̂ me emitido y aprobado por el Consejo 
; Superior de Protección á la infancia, .
; S. M. ©IRey (q. ©. g.) se ha servido 

disponer:
1.® Con arreglo á la Ley de 1^03, óo* 

rresponde al Municipio donde nació el 
niño abandonado 6 privado del amparo

- de sus padres la asisténcia del mismo y 
: á falta absoluta de medios municipales 

para prestarla, corresponde á la Frovin- 
cia á que el Municipio pertenezca,’ me- 

: diant© los conciertos que puedan esta
blecerse y con sujeolón á las reglas de 

: las leyes'de Beneficencia pára lo relativo 
' á la forma'de-aislamiento y  educación.

' '. 2,® Da acuerdo con la propuesta que 
sugiere la Junta de Vizcaya; cuanto pue
da haber duda sobre la ©xclu-

: si^'a de asisteiieía, la Jimta Frovinoiai 
i correspondiente al lugar donde se haya 
] solicitado la asistencia del menor, intere

sará razonadamente del Consejo Supe* 
rior sepa las que éste informe al Míni:5- 

\ terío de la Gobernación sobre la opción 
entre las provincias obligadas, á  sujul- 

í cío, á sostener al m enor, teniendo en 
í cuenta las circunstancias especiales del 
i caso y lo más conveniente á los intereses 
i del niño, bien entendido que mientras se 
I resuelva el expediente la Junta que pro

ponga proveerá al cuidado del menor de 
que se tr.^te.

De Real orden lo digo á V. S. pai^ su 
coROcimiónto y efectos consiguientes. Dio» 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 8 
dé Marzo de 1918.

- / ./ .b a h a m o n b e : ■
Señor Gobernador civil, Presidente déla 

Junta Provincial do protección á la in- 
' fancla y tepreslóa de'.la Mendicidad de * 
Vizcaya. .. _- , a’ ■

limo. Sr.: En cumplimiento de los ar- 
tícnlos 6.®, número 4.®, de la ley de Pro
tección .á la infancia y 45 y 46-do BU Ee^ 
glamo'nto orgánico, ' y de acuerdo cb'u 1# 
propuesto por el Consejo Superior de
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Protección á la infancia y represión de 
la mendicidad,

S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer sea convocado el 7.® concurso 
de premios para el año, actual por actos 
de prote^cción á la infancia, otorgándose 
oporíuo ámente las recompensas que se 
mencionan con arreglo á las bases si* 
giüeníes: •

fease 1.  ̂ Cinco premios de 200 pesetas 
cada ^no y diploma de mérito á los Mé* 
dicos rurales que se hubiesen distingui
do por su^ trabajos en favor de las ma
dres y Me los niños, asistiendo celosa-, 
mente á los partos, contríbuyendo á dis
minuir la mortalidad de la infancia en 
las localidades de su residencia y hayan 
realizado actos meritorios en favor de la 
higiene infantib A las solicitudes acom
pañarán Memorias breves enumerando 
ios hechos realizados y proponiendo me? 
dios prácticos dentro de las con diciones 
de cada localidad para mejorar la suerte 
de las madres y de los niños. Las Juntas 
provinciales y locales emitB'án informe 
que acredite los méritos contraídos por 
los conoursántes Médicos en el ejerdoió 
de su profesión.

Base 2.® Diez piemios de 200 pesetas 
ci^da uno y diploma de mérito á los 
Maestros y Maestras de pueblos rurales, 
fabriles ó de enseñanza privada que. ha
yan realizado labor protectora eficaz en 
favor de la infancia, siendo preferidos 
Ips que hubieran desterrado el método 
memorista, adoptando el intuitivo; los 
que hayan organizado con éxito excür- 
alones, fiestas infantiles, conferencias pú
blicas para ^  difusión de lar higiene y de 
la moral, cooperaren con eficacia á lá 
educación física d© los alumnos, y reali
cen. Op general, actos escolares m eri
torios.

En una breve Memoria descriptiva de 
dichos trabajos podrán es:presar los pro
yecto?? que crean más beiieñcioso» para 
ía infancia ©n las respectivas localidá- 
des. Las Juntas-provinciales y locales in- 
foi’marán en la instancia, á la que acom 
pañaráñ los debidos justificantes.

Base Diez premios de 100 pesetas 
eada uno á otros tantos matrimonies de 
obreros-necesitados, residentes en'M a
drid y capitales de proyincia.^ quw tengan 
más de seis hijos menores de catorce 
años de edad y demuestren conservar 
con mayor celo y moralidad la vida de 
éstos. Se unirá á la soUcitud el informe 
d© 3a Júnta de profeccióa á la infancia, 
en vísta de las indagaciones que dicha 

. Junta juzgue pertineates, las que dehe- 
rán acompañar al expediente, así como 
certificados ó testimonios de vecinos de 
significación.

Base L®- Cuatro premios de 100 pese
tas cada uno á los matrimonios de obre
ros ó labradores pobres que hayan pro- 
hijadó ó recogido niños huérfanos y 
¿iMldonados, facÛ  ̂ instrucción,

alimentándolos y sostenién.dolos con ver
dadera abnegación y generosidad. El Ah 
calde de-la localidarl, como Presidente de 
la Junta de Protección á la. Infancia, in 
formará declarando que,el solicitante es 
indigente y cumple con la s , le í̂^es-vigen- 
tes refarantes al trabajo de menores Por 
el Consejo Superior ó las  Juntas se prac
ticarán visitas de inspección á ios réspec- 
tívos domicilios de los concursantes para 
comprobar los extremos referentes, ano
tando las condiciones higiénicas de la vi- 

. vieiida. , .
Base 5.® Veinte premios do 50 pesetas 

cada uno en libretas de ahorro del Insti
tuto Nacional de Pi’evisión á nombre del 
niño ó niña que coupe el octavo lugar 
entre sus hermanos^ vivos, hijos legíti
mos de matrimonios de obreros pobres y 
que hayan nacido durante el último tri
mestre del año 1917. Serán preferidos los 
hijos póstumos y los que tengan á sus 

• padrea enfermos.ó imposibilitados para 
el trabajo. Acompañarán á la solicitud 
una copia de Ja partida de bautismo y 
del Registro civil del octavo hijo. Las 
Juntas de Protección á la infancia infor
marán acerca de la buena conducta de 
los padres y de la existencia de los siete 
hermanos anteriores.

Base 6.® Ginco premios de 200 pese
tas, diploma de mérito y una insignia de 
«Pro Infántia)) á las personas qtíe hayan 
salvado la vida de algún niño con riesgo 
de ia propia. Las Juntas provinciales 6 
locales elevarán al Consejo las propues
tas y solicitudes, acompañando las decía- 
raciónes de la-familia del hiño que haya 
sido objeto del áotq protector que se ale
gue ó de las personas que lo presen
ciaron.
, Mase?.® ü n  premio, de 250' pesetas y 
diploma de mérito ai autor da la mejor 
Cartilla inédita da . popularización q.üe 

.demuéstrela importancia de-la inspec
ción higiánica d© las Escuelas, con he
chos prácticos. El.texto estará escrito, e.n ' 
castellano, en lenguaje sencillo, claro, y 
no excederá de 100: página a' impresas en 
tamaño d© SP español. La obra.pre-miada 
formará parte de la Biblioteca ccPro In- 
fantiai. Se entregarán ai autor 2OO,ej0m' 
piares. ' .

Base-83 ' ü n  premio do'500 pesetas • y' 
diploma de mérito al autor ó . auteres, de ’ 
32 dibujas, en cblor, que.ilustren una.'his-, 
toridía 6.npración  muy sucinta,'-en pro- ■ 
sa ó en dísticos de redacción adec?jadá, 
para recreo é instrucción da Jos niños. 
El támaño de cada dibujo será de. ;0,40 á . 
fi,50, aproximadamente, S'e emplearán 
como máximúm tres tintas, consideran v 
do el negro como color, y los trabajos 
serán ejecutados por cualquier procedi
miento de los adoptados á la litografía, 
excepción hecha del pastel, y de fácil re
ducción al fotograbado. Cada grupo de 
dibujos esiará dedicado á uno de io3 si
guientes úsuntos: ahorró infantil, lactany

■ Gaceta — 6S

cía materna, higiene de los niños, traba
jos d© menores, daños del cinematógra- ■ 
£o, alcoholisiuo, mendicidad,. Todos los 
trabajos do' e.ste corieurso se entregarán 
'dentro do una- carpeta bajo lema, j 'm  
acomp.añará un sobre cerrado .■ llevando 
©n su'Interior el nombre-y domicMíodel 
autor ó autores- Los dibujos, no premia-- 
dos deberán recogerse . ©n. el plazo d® 
quince día.s desdo la publicación d© l a ' 
Real orden .coBcediendo el. premió, no 
respondiéndose'da^pués de roturas ni

■ extravíos. '• !
Bas©9.® 'EiOonse|o Superior,, á'pro* 

puesta d© las Juntas ó por iniciativa pro
pia, previas, las comprobaciones -debidas, 
podrá otorgar diplomas de h-onor á 'fu n 
dadores de institucipnes benéficas qú© 
fa.ucionen con éxito, referentes á los d i- ' 
versos puntos que abarca la ley de P,ro- 
teoción vigente 0 .U los artículos 30,-37,38, 
S9-y 40 del Real decreto, de 24 de Febrero , 
de 1908. Las respectivas solicitudes y pro
puestas habrán da ©levarse aíOonsejo Su
perior mñm  del 30 de Jupio de 1918.

No podrán-tomar-parte en esíe eoitcur; . 
so. las .-personas que . hubieren obtenido 
premios en metálico eú concursos ante
riores; los hachos ó actos realizados por 
los solicitantes lo han de haber sido en 
un plazo que no pueda exceder do ios 
últimos tres años. Ba publicará en la Ga
ceta DB Madrid y en los 0/lcí®-
íea una relación de las solfoitudes recibi
das, y ea el BoUUn cPro ínfaatla» se pu
blicarán los resúmenes dé méritos d© to 
dos ios concursantes- 
" Las Gobernadores civiles ordenarán la- ; 
publicación de esta Real orden oh los 
BoletiHen O/toiales.
' Be Real o rd w  i© digo á V,- .S* para- m  ■ 
conocimiento j  efectos coissigúlenlet. ■ ' 
■Dios guarde á V. S. muchos años. Ma** 
dríd,.'8 da Marzo de 19ÍS. ,

' ■; y. - ■■ BAHAMO^OE. '
Señor Gobernador civil, IA'

Junta d© Protección á la infancia de...
 'a

ADMfflISTBiClOH r a m

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

. . . y '.clel. .

" Sr.: - En e3‘ recurso .g.ubern.át'ivo' 
interpuesto por ©i Notario D. Benjamín 
Escolá y Manso, contra una nota del Ra- 
HÍstrador de la propiedad de Badajoz de- 
nágahdG la inserí poíóñ de una c pia de 
hijuela,' pendiente, en este 'Centró por, 
apeiaclón dpi ditado Registrador: 

"Resultando qué D. José Góm’ Z Alonso 
otorgó testamento abierto en la ciudad 
de Badajoz el 19 do Enero de 1905, cu
yas cláusulas 63 y 73, iitaralmentexb- 
piadas, dicen así; €S9xto, Qu© carecion- 
do, como queda dicho, de ascendientes 
y descenüentes, piidiendb, por consei 
cúenda, disponer Mbrémehte de sus bie
nes para después **0 0 . su -m uerte /lo , va- 
rifioa én lá íoriiila siguiente; Ijega ft e«
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SñeMcionada esposa D.®* Antonia Moreno!
todos los biéiíesrmuebles, alhajas, 

ropaS; y, eteotos qn© existan para que los 
baja  Y disfruta en: propiedad y libre 'do- 

■ minio;'y'del remanent© que quedar© de 
' todos sus bienes, dereohós y acciones, 

presentes y futiiTOS, instituye j ’nombra 
por única j  .imÍYersal heredera pará que 
ios disfrute durante su vida- á su repeti
da eíBposa,. sin, ps^rjuício ' de- los derechos 
que eo. concepto dO'viuda' y con arreglo 

' 'si artícuió S37. deí Código Civil le.coxTes- 
pói^dan,'emJoi cuales désde luego s© on- 
tandertíhstituida; j  t o  su dicha, 

, espesa Mlexca pasarán Siohos bienes en 
' propiedad y libre dominio á su hermano 

• B.. .Felipe GÓmea'Alonso, y'si,éste hubie
re fanecidó á sus hijos si 'los hubiere, ‘ y 

, caso de'no'tenerios pasarán-á sita her
manos D. 'Julián y'; D,®- Eusebia Gómez 
Alonso, y en su defecto y 'representación 

, á sus hijos»» cSéptiíao. No.mbra ppr .al- 
bacesif>núiversales, contadores partido- 
rea dé indos 'sus, Meno y ac -
éiohas, así presentes có.mo futuros, á mu 
amigos D. Antonio Granado Sánchez y 
B. ÁhtQpio Jainae Fabrégat, para qu© 
Juntos ó cada uno de por sí, dentro del 
Mrmino legal, que Ies prorroga por todo 
el demás^ que fuese:n©Q8sarió,' practiquen 
©xtrajudicíalmente,' pues prohíbe, m  áb- 
BOluto;toda interveíición'juiiicial, las ope- 
raoloh es todas dé su tesíamentáría hasta 
^éjarlos adjudicados p®r eseritiira pú- 

.. .blioa"ant0 Notario.» '
Eesuitando que D. José Gómas Alonso 

falleció .©11.® de Novienibr© d© í.913, y su 
. esposa y hermano D, Felipe, iuritáment© 

con los' dos* Aibaceás» procedieron ,á rea- 
 ̂ íisar la partiqién de la herencia'del ñna- 
do, ;r por ella-sé formó uná: hijuela ábci- 
tádo' B. Felipe,, como, heredero nud'd pro
pietario d̂'al. causante desd©' la muerte d©'.

■' con derecho ' á con solidar' l'a p m a 
propiedad á !a defunción d,é D ® AntoBÍa, 
y srmqua fallezca antes .que esta'señora, 
pudiendo transmitir su derecho, á bus,

. .sucesor©® y caiisahablehtea por cualqufor 
título y como tal heredero nudo propie- 
tario; y que' las ;expreí^adas partición é 
hijuelas fueron .aprobadas .y 6l6vad8.s‘á' 

■eíscFÍtura\púb'ica'cbn 2( '̂de Octii- 
. bro dé 1914, otorgadá.ant©' el /Notario d«' 

Badajoz D> Benjamín Escolá:
'■ Easüítando qu© preseñtadá:''en-,'0l Ee-.

: , fistro la hijuela del .menoionado D*. Feli- 
. pe, fué objeto, de la siguiente caliñcación 

.por párté dei Registrador: cNo adínltida. 
la inscripción del documento qu© prece
da en cuanto á la adjudicación en nuda 
propiedad á favor do B. Felipe Gómez 
Alonso, por no aparecer esta adjudica
ción ajustada al testamento del finado, 
toda vez que del sentido literal de su 
cláusjula 6.®; se desprende qu© dicho ad- 
judicatarió sólo será heredero, nó dé la 
nuda,, sino' de la plena propiedad, si yi- 
yiere a! fallecimiento de la esposa del 
testadoiv DA- Antonia Moreno Ruiz, pa- 
Rando en otro caso los bienes á las per*: 
senas designadas por el mismo, y á faVor 
de las cuáles queda mencionado su dere
cho, según nota al pie dé la hijuela d© la 
viuda, y no apareciendo subsanabíe di
cho defectOf tampoco es admisible la ano
tación prevéjnti va»:

Resultándo que ©1 Notarlo autorizant® . 
de la éscritura referidá interpuso esto re- 
cur¡§q para qu© s© déGlara»© extendida 
céh arréalo a las íérmalidadés y prés- 
cripciones legales, por las siguientes con- 
sideracioijes; que D. Felipe Gómez, dado® 
los términos del testamentó, és herodero 
puro y sin condiíjión de la nuáa propie
dad, desdé él fallecimiento del testador,

. y que, por consecuencia, la interpreta- 
flóa dada por loa albaoeas al 4tadq tes

tamento y á las operacioínes verificadas y 
aprobadas, ̂ iBQn eñoa.cés; que las anterio-- 
ras añrmaciüufis estla corroborEd.as por 
multitudJve áóhtQneias ■ del •• Tribuaat Bu- 
premo y varias TesoMeibnes deesto -Ceii- 
'-tro; que ©s. Además'puro, ei derecho do! 
heredero, nudo propietario y iiaeé desde 
la mu6.rte ' dé,i testador, porque toda la 
cláusula O.® del testamento e'stá regida 
pór el párrafo IBieial de la misma, según 
e'l cuai, él citMo testador dispone’̂ así 

. para íls ípmeríej no para’desíi-
p'ués do la. muerto d.e otra persona, y por- 

" qué a'I. instituirse heredera.usufrudtiiarla 
á la ©sposa, y crears^ü! m.i.smo tiempo un 
heredero nudo' propietario desdo el mo
mento de la muert;© del causante, ésté no 
condioiona ni difiere ia'siparición d© ose he
redero, d'Qs de ;.ei momento de dicha muer- 
t-̂ ;- que las palabras cy luego qu© su espo
sa fallezca pasarán los bienes en propie-' 
dsd y libra dominio á su hermano D' Feli-.

no-quiten á la institución ©1 carácter 
de pura, y representan soloalínBtante.en 
qüo el expresado DiFelipe será en dueño 
en, propiedad j ‘Ubre domlBiq . da Ids bi©-. 
nos d.8 qu© era nudo propietario; que'lss 
palabras del teeíamentp cy si-éste (el don 
Felipe), hubiere felie(5Ído,.á aus'bijos si los 
■tuviereí’, son literalmeiito y ©n su. valor 
lógico'una mera, sustitución vulgar del 
'Bo Felipe, para ̂ .©l 'cáso de iállécér. éste 
-a-B.tes de.so'i  ̂heirede.ro, o se-a .antas de mo
rir el' testador,, y- de ningúB modo'' áníes 
de' faOéóer'. la  'esposa usufruetuaría; que 
Iá ..hipót0sl6!.d© q.úe' lá3 palabras 'cy si éste 
hubleré failee.ido», Be'reflaren aÍ mómen- 
to d© la muerte de la esposá''del testador, ' 
auiiqu© estuvies© fuBdada ©n pmlatbr&s 
cátegó'ncás j  terminántes.-.:'dei. testameii- 
tó iría contra, él y existMaia dos iustitu- 
cióB©s',.nha pora del usufriictó á' favor de 
la esposa-y , da la nuda propiedad á favor 
'de los liarederos', j  otra epmUdonñl com- 
p^eMa 'paJabrm extm^cU ai iesiamenio  ̂
en favor da D. Felipe Gómez Alonso si 
mmeré mando falksea la mt-ifruduária^ 
cosa q'oe no dice ©i • expresado tesíaman- 
tovy si éste ml'írr í̂W—adve'rbiq que'tam 
poco contiene el testamento— no viviere, 
en fa'vór .de sus hijos.,.; que el momento 
de nacer el derecho de los que han dé 
herédár; ai testador (momento soñaíado. 
en el testamentó.'pot -©I G6.digb ■Civil,..y. 
doctrina consignada' 'én Ia."juri.sprud6n- 
cia), es el día de lá- m-uérté . de,a.qué.!; q̂ ^̂  ̂
la ihterprete.cióii .dada:ai tsstamento pór. 
los álbaéeás es obiigátoria inientrás tina 
sentenciá no lá revoqúe^ por lo cual ei 
Begfistrador no puede caliílcária ni opo
nerla reparo alguno; y por último, que 
son el© ápíicación al caso del recurso ios 
artículos 467, 49 ív 492, 494, 500 al 502, 505 
al 507,510, 511, 657, 661, 675, 758, 766, 774, 
781, 784, 787, 790, 791, 805, etc., del Código 
Civil; 66 de la ley Hipotecaria, y 121 ai 
135 de su Reglamento; múltiples senten- 
clas dei Tribunal Supremo y várias reso- 
lucióneé de éste Centro:

Resultando que el Registrador .alegó 
en- defensa -de, su -tiota: que primeramente 
©l-'Notario récurrént© no tiene personali^ 
dad'.parf 'entablar este-recurso,' confór
me A loS' ártículos 66. de la ley .Hipoteca-' 
ria'y .121 de au ■Reglamento y ' varias ju
risprudencias de «ste Céntre, porque la 
nota denegatoria "no ■ se funda en defec
tos del instrumento público ni en moti
vos, que áfeeten a i  crédito profesional, ya 
que en aquél-no se ha hecho’ máa que 
dar autenticidad á la partición extraju- 
dicial hecha por ios interesados en la he
rencia; que en cuátitó al fondo del asun
to hay que tenor presente que la adjudi
cación. 'en nuda 'propiedad á favor de 
D. Felipe Góm'ez faó hecha con lá cwdi- 
eién dé'que áfí m

®n ©1 Registro; que m  otro caso quedaba
sin efooto .? se ^djadiCBrím )gé bienes en 
p.!euo dominio á 'te.vor deí citadp ií. Fe
lipe y de los demás heredero'® que vivie
ran 'al íal'fedmiento do la i'isuír'uct'uari»; 
que adjudicación cpndicionai la ■
fiiscripcióa en el Registro se hubiera ve
rificado seguramente -en el sentido inter- 
prebitivo que .al íeaíamento d.ieran,los 
eomieaiios y herederos, pero dada la.ín- 
mgiiiiádid d© j'iiiclo á& éatos. el dejar al 
árbitrio de la-.ófieiio,a de.l Registro y-de 
los superiores jerárquicos la' vaiidez de 
las adjudicaciones praotic'aáas, era nece-

■ Bario qu0  ai-iofonriaíite examinara la 
elá'iisula. de ■ institución hereditaria, ya 
■que) .de otra .forma nó quedaba eompleto-

■ Y  acribado el dociimeBto particlonai, y 
que C50M0 conclusión dictaba la nota de-

que en la expresión de la c>áu- 
éülá 6 ® del testamento «instituye y nom.- 
bra -por única y universal h©r©df>ra», g© 
quiso dar á  'eB-tender que nadi© mlentraa 
viviera .la esposa del causante podría 

•! compartir con ella ;ei derecho de herede
ro, p.ués B.o tienen otro Bignlñcado laa. 
palabras única y umvermi; que deopuéa 
dé la muerte de aquélla, adquirirán' su 
derecho hereditario las personas qu© 
gradual; y sucesivamente'nombre- ei tes
tador, supedltaBdo esta acción .al hecho. 
de BÓbrmivir á aquéllq; que m  una itistilu- 
ción condiciótiaí, y no pura, la eatábieci- 
da' á favor'd© B; Felipe'Gómez, 'cuya ca- 
Jiñcación se ha .deducido del análisis sin- 
táxico d© la cláusula tesiameníaria, prin
cipal, ley en materia .de.sucesiones,según, 
©l'ártíeulo 65'8.d©l Gédígó .Civil, ©btetól- 
da en el-sentidoliteral d'©'sus palabras,', 
por-:oo aparecer ..claramente  ̂ser otra la  
intención (a rt 675 de dicho Código); qu© 
súbordinado el derecho hereditario d® 
D. Felipe al hecho de sobrevivir á la es
posa del testador la nota denegatoria de 
inscripción ©n cuanto á la niitta p ro
piedad que se lo adjudica de esos bienes, 
aparece ajustada á la ley, pues de con
trariar ©1 testamento, el adjudicatario 
podría disponer'libremeiite de esa nuda 
propiedad, ©n cuyo caso al consolidarse 
en ©lia ©1 usufructo y formar el pleno 
dominio, éste ya no alcanzaría nunca á 
los eubsiguientemenía instituidos en lo® 
casca previstos por el testad( r; que se 
funda esta opinión en los artículos 790, 
791, 758, 759 y 760 del Código Civil; que 
las sentencias y Resoluoiones enunciada» 
por él recurrente no se refieren á casos 
iguales de ingtitución de herederos, y 
ninguna se contrae á la gingularidad d© 
dos adjudicaciones contradictorias, suje
tando su validez y eficacia á la aprecia
ción de las Autoridades gubernativas y 
Tribunales de justicia; que todas ©lias 
reiteran la doctrina d® tanto las ins
tituciones como las sustituciones de he
rederos á día cierto se ©quiparap á las 
puras y crean derechos transmisibles á 
favor de aquéllos desde el fallecimiento 
del testador, pero que cuando no ee sabe 
si ha de llegar ó no ese día, como ©n el 
caso del recurso, entonces la institución 
es condicional, aunque haya plazo (ar
tículo 1.125 del Código Givil), y la adqui
sición ó pérdida de,' los -.derechos depen- 
dérá del cumplimiento ó Incumpiimiento 
de ia üondicióii suspéiisi va impuesta .(ar
tículo 1.114 deí mismo Código); que e« 
doclrina constante de este Centro, que 
las particiones hechas p o r  Comisario 
nombrado por ei testador conforme al 
artículo 1.057 del Código Civil, cpuptitu- 
yen un acto válido y deben eí^timarse 
como subsistentea mientras no s© decía- ■' 
ra |udlciaImeB.te' la ixiofivtacia 'y consi- . 
'guienté'rescísión do ios mismos, siempre 
que el meneionado Oomisano se
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■ ajiT^tado no sólo al testamento, gino á lí?i 
lagislacióii vigente, debiendo ektendergo 
*áí®mbión á essos extremos la eiBlificaelón 
‘'g’nbernativa, do cciíformidad con los ar* 
tíenlos^lS y 65 do Ta ley Hipotecarls; y, 
por último, qne interpretadas por los i¿- 
fterosados las clánsuks testameiLitarias en 
^isalquier sentido y m  ^paiecieBdo de
lecto ó ilegalidad en las formas extrínsa- 
Oáí̂ s del d'̂ Kj-umeuío, ni respecto de la ca- 
'pzqímíá dB los otorgantes, así como tám- 

,pocn eri cü^nto á. la vjilide^.díí las obli
ga don es ©n. mismo ccíitenidas, serla 
deber del Pa-gistradpr Inscribir la escri
tura .nsbitcionsl por no, adolecer de de> 
iccto i^igimo, pero íratát?dose én esta,c?^so 
úq \mn especie de &rbitra|.e, apeirecé eJa- 
Vñlf. competencia del mismo, fufíclón.\no:

Resultando que ,el Preatóente delaiAu-! 
'díenoia. ordenó al . Notario roctirreníe q^e 
informase en el recurso mterpuesío, y en 
Bü vista amplía el escrito del mismo ma- 
Biféstaedo qu.o tiene plena é iódfscutibla. 
personalidad para recurrir, según los ar- 
tleiüGS .121 y 122-del ReglaiBento hipoíe-

■ -cario y numerosas Resolúciones. de esl© 
Centro; que ©n la nota del Registrador bo 
86 determina como defecto qu© impida 
ía inscripción, la condición suspensiva 
Smpaesta á la adjudicación denegada, y 
que, por taato^ no puede considerarse en 
6^40 recurso ni resoivors© en él; que los 
^Ibaceaa han hecho una adjudicación 
pix^ferente yexclusiya d© toda otra á fa
vor de D, Felipé Gómes, en nuda propie
dad j  como heredero del causanta deg'cie 
||5, muerte del testador, Bin m is condi
ción qu.a M guspensiya de que esa adju- 
dicación sea praviarnerit-e inscrita á ia- 
vor^del ad-jadioatarlo, .y estableciendo ca- 
togóricamerite que esta adjudica.ción se 
inscriba ea el Registro, la <gu ai es, pión a, 
nbsolüta y deñnítiva, sin reíííiiccióh ni 
dependencí?^ con nirigún otro suceso qu© 
BGsea el de lá , propia ínseríp.dóB; que 
«íimplidd esté requlsitoJ.a ahidida ad ju- 
ciicación quedaba períecta y consumada, 
y es lo que- se prdeaa que se inscriba y 
16' úui,€o que el Kegistrador tiene que 
Ingoribir ó denegar si ©acuentra motivo 
para  ello; y por último, que la adjudica
ción de que se trata, es preferente yex- 
elusiva de toda otra, consíltuyende la su
pletoria do que so habla en la  escritm a 
paríicíonal, uná garantía y una previ- 
«ión para conseguir i a  ■ inscrípción en 
todo caso:

Resultando que el Presidente de la Ati- 
díenda estimó: A) Que el caso presente 
«s de los compren didos en la prescrip
ción' del artículo 121 del Reglamento, hi
potecario, pueí^to que en ia escritura par- 
tícíonal el Notario ha intervenido, no 
sólo para dar fe de su contenido, sino 
como profesional en derecho para juzgar 
dé la capacidad de }ps otorgantes, ks.ie- 

-■galidades extrínsecas ó intrínsecas del 
documento y la dé las niismaa particio
nes, ya que por la protocolización' pasan 
& ser parto integraníe del doeiimento 
mismo, y da q m  aun mmxiú^o respecto de 
esté c3xtremo pudiera existir alguna duda, 
<^uedaría desvanecida, teidendo qn cuen
ta  que como ha establecido esta Diroc* 
«ión, éntre otras resoluciones, en la de 14 
de Enero de 1914, basta para reconocer 
la personalidad del Notario con que éste 
haya conocido y tenido en cuenta las par
ticiones quo han servido de base á la es
critura; B) Que por tratarse en esto re
curso de particiones extra judiciales d© 
herencia hechas por Oomisaoos nombra
dos por el tostador, es de aplicación el 
artículo 1»0§7 del Oódígo Civil, en rela
ción con el 1.056, ségtin los cuales y Ja 
doctrina sentada por este Centro clirocti^ 
roen machas resoluciones, las expresa-

partíoionflg
un acto ..válido y e?l§ál 
banales no daolarén íó c5nlri.n<^,, _, 
por ser propia y éxciüsiva. de l é i . 
8¡iños hi ímuUüd áe ÍDtefpretar las ciáií* 
güiás toslaméatárias, el Seg.ífétrador, d a  
entrar á discutir el acierto 6 desacierto 
con ,qi.ie hayan procedido los. nombrados 
por 6lt8stador,'ha debido limitarse á ins
cribir la escHtüra^dei .recurso, si bien, 
haüioíidó éoÉstáíveñ lli in-BcripoioB- para 
garantía de todos los ioteresados 
cuB '̂íttanclas de la ...s.dj.udicadón hecha á' 
D. Pellpe'Góinez Aionso; declara: 1A  que 
el Notario reGurre-nte t,iei?6 personalidad 
para .iiítorpoiiiiT recurso; y 2:% que, 
la escritara.de aprobación y protoeoliza • ■ 
ción. do ÍS8 operaciones testamentarias • 
está otorgada con arreglo á las presen p - ' 
clon©B y formalidades legahs y es ins
cribible por este eoncépto, debiendo ha
cer constar ea la inacr.ipclón las- circuías- 
tanclaa expresadas en iá  resolución de.4 
de I)i<5ienibre de' 1S05, 'revocando en bu 
coBsecuerjoIa la nota feo'ti.iTÍda:. .
.. EesuUaruio que.ei Registrador, ai. ape
lar dei anteritr aoMéi’do, manifíesta: que 
en ésto queda sin estudiar el fondo dél 
asunto planteado, pues la cuestión -á re.-' 
solver es si la institución hereditaria de 
que se trata es pura ó condicional, que 
los aibaceas y herederos no aciertan á 
de^nír desde el'm om ento , en que ha
cen Jas •adjudicaciones, dktiiitas, supe^ 
ditando- m ' criterio al clal.. Eogistrador 
j  sus superiores .jerárquicos; qiie . no-. 
e-3 posibie admitir-'un documentó. ,par
tí el osaí da he.reiida .'en donde aparece 
i'ndet©Fm.iü&clón respecto dé- ía..ad|udi-,. 
cmíúxk de bién©i;U 'pues ,d© otro modo 
no quecb. deslindada ía í-jituación- y dere- 

.ch-oa de los here'derog, j  que aun acep- 
tándó la'dnterpreísdórii.d© .ser pura ía 
irístlíución hereditaria á fmoT /da don 
Felipe. GómBZjgiampreeérian',- nulaa das 

'■ pairtieioiies/ por haberse despoj fkdo ió3 al* 
bsc6 2 8 -de ñm  p^ciílíares tiinclo.neB,', se
gún ei artículo 909 dái Código Civil, pa^’a 
tmamfti'xioB á otro' f?inclo.asirio. encarga
do pérM  L^y solamente da caiiñc&r esos 
actos y darles publicidad en el Registro,

. cosa que tam.poco sería posible por no 
deteniiinar^e la .extenBión.’dei . derecho' 
Inscribibie, oomqprecéptüa el arj-ículo 9.*̂ 
de la lejH ipótecáriar 

Vix t̂os-Ios artículos '658, 675, 78!, 787 y 
790 del Gó.digo Civil y las Resoluciones 
de este Centro dé 5 de Diciembre d© 1910, 
30 de Junio da 1SÍ4 y 29 de Mayo do 1916: 

Considerando qu© la intorvención del 
Notado recurrento en el. instrumento pú
blico caililcado, no se ha limitado á pres
tar su ministerio á, los ©tectog'de incor
porar él cuaderno paMcional á su pro
tocolo, sino q m  por las exigencias mis
mas da su forma d© contrato escriturado, 
ha tenido que' ápreciar ia capacidad da ■ 
las partes, la legitimidad ..de los pactos y 
el fondo do Im  ralaclónos Jurídicas crea
das, siendo.. en consecuencia i|in.eg&bí^ 
au.peTsonaiidad para •intarpoEér ©I pre
sente recurso: ; ■

Gonaidar&ndo qua los llamados conta
do . partidoras I), Antonio ' Granado 
Sáncheis y D. Antonio Jaime Fabregat,... 
lejos de interpretar por sí, en funciones 
de Comisariós y como órganos de la vo* 
lúntad del testador, el texto de  las cMu-: 
sulas discutidas, han otorgado - en unión: 
da alguno de los interesados en la he
rencia una escritura de partición, admi
tiendo dos Bituadones jurídicas posibles, 
derivadas de- los térm'lnos en que aqué
lla apareo© redactada, y esta sustitiidón 
de un acto nnihitara.!'realizable bajo la 
exclusiva responsabilidad de los Comi- 

I  saríos,y de característico alcance, por un

.pnveBlo plurilateral '©B. ©I qué se trtu d - 
Jé y conviene sin representar á todos ios 
ÍB'teresados, Impido conceder á iss.decla^ 

.rítciones y. supuestos partidoBa*esí* . la 
•demsiyjs ÍBño.éBda sobre' la que .ei Fre- 

de ía Audiencia ápoya bu resoiu-

simple transeríp-
f  «•

redero para hacef
las .limitaciones de -®
.los• Ibimados, él'
lldefeoniiso oondiclopádo por..fá' .
vcncia.de .loa presuntos.,■ ■ñ.deicomM.kl .̂  ̂
respecto al Odudaríb 6; lá .desco.mpcA*. 

,eiÓB del derecho f  obre loB. birmes b.voreét- 
tarios ©a usufra.oto .'á favor .de - la^espos^ 
del testador y.nuda propiedad''Bu|6ta á 
condición r©¿ol-utori,a .A favor.de.D. Feli* 
pe Gómez, piidíeran. Ber. diacuiidoB .como 
soluciones conciliatoras'de Íds..ívstlntós-.
Idterés^'é’ .en | uego; pero. él adjud'ÍW^r al 
misiho D, Felipe ia nuda propiédad-R'®- 
candieionada, va .cqntra la -espreBa 
luntaci,.d^i' testadori .que síiborétea et 
pa$o de los bienes .á i a cóndieión d© que 
su heredero viva imgo qu& su áichú> 
falleciese  ̂y puedeperjudicar á ios 
dos en segundo ó uiterior logan 
' Consideran.do qué oóntra-la enunoíád^ 

afirmación carece de probabilidad jurí
dica la construcción de una sustítucióis 
vulgar referente á la nuda .propiédad; . 
primero, porque establece arbítrariame^" 
te fíODio 0 íde .la muer"
te.del tetador, cuando úB,i'cana.ente eE ori^ : 
ginario de derechos; segundo^ porque no 

' se'^co?n.padece con la íra%!0 .eu
propjíedad :j libre dc)mioio á su h  rniaBO. 
D. Feilpê L j  &i éne hubiere falhciáo sm-,

' hiios B-i hubiere; y, en ñu, porque ea la 
vida práctica' sueian deseiivolvorse . 
ras isnálogas A las' sustitudoneB .fideioo- 
misari&s mediante 'la separádóa. djel usu' 
fructo y de .la nuda propiedad,' como^lo 
recoBoce impiíciíamente el artículo 787 . 
del Gódigo Civü:

OoDsiderí?ndo, por último, que en náda 
.se opone la doctrina anteriormente ex
puesta á la srmt'entada por ©1 Tribunal 
Supremo y esta Dirección Génersl en 
multitud de sentencias, y resoluoionés, 
respectivamente, puesto que s© reconoe© 
qu© el. derecho déí repetido D. F©.Iipe Gó
mez arranca de la muerte, del. .testador, 
no de la. de su eí?pos8, p-ro 
contenido, .suboráiüádo. á la- cos-elickm 
de sobrevivénciá de la misma, d© forma 
que las transmisloíies inscribibles de sii 
derecho no perjudicarán á quienes os
tenten en su día legítimas pretohsienes;

Ej t̂a Direceión Gen.eral ha acordado 
revocar la providencia apelada y que no 
procede declarar bien extendida la escri
tora objeto del recurso.

Lo que con devolución del expediente 
original cómunióo á V. í , á los efectoa 
consigmentea. l-ios guarde á V, í. mu
chos año»,—Madrid, 9 de Ertero de 1918. 
El director general, Baivcdor Ratentós. 
BeBqx Presidente, do la . AudienoíA,' de

CMñtm,. ' v' V ^

illSTEñi.O  DE LA GOBERNACrOPí '

© irecelém ^ CI^Beral ñe  ®egTari¿M.
Hubióndose padecido una omisión ín- 

TOluntaria én lá lista dé áSpirántes al 
Cuerpo de Seguridad, püblicada en la 
G a ceta  del día 6 dél actufid, se publica
de'nuovo, rectificada:.': '

Juan Manuel Calvó Lópe?:.
Salvador Castillo López.
Joaquín Romero Delgado.
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AnreMo HavarroMartines.' ■■ ^
. Hí^póiilo GaMjá, AbacJ.. ‘
Juan Pérez Expósito,
Mahiiei Nevado Euedag.
M.áBuel; ^tmriñwo Jbíjíino. . •

. Toínáa Luvín S,vTí Eríie í̂eiío. 
lIoBórato de Bô iivo 55err̂ k:»o. 
llsimdó. Paganos díj la Ri '̂a,.
Jaan, Blanco Lüoq¿:. '
Bimón Serrano Bfaaeo. , ' - ■

''; Malaria Garda Nieto,
Deogracias Mí^rtinez Hernández.

.. Mariano Ferrer Arca's.' • •
Jüim Oaballeró Snárez. ’,• ■ : ■
■Jc4ie;'BíaeB Maíllo,
, Nicolás Gil Rozas.'
AntolíiOL Alvarez Orallo.- 

• Pedro- SerraiDo ,de Hlges.
■, A'ntomo ValdéB FaBCÜaL 

Mlgttel Yusí0 .Yusté. : . '
Pablo Fariñas SérraDo.
Atanasio Alonso del Toro.
Podro Herrada García.
Bernardo Moreno Siinchez.
Juan Clemente Guerrero.

. 'Isidoro Áylag.as Abad. . ■
Manuel González Eodrí^ues.
José Torres Perea.
Germán NOñez Garda.
•Andrés Paulino Gómez Muesas.

. Daniel Caballero Barroso. .
Aíterisio de Ban Mateo Gómez, \
■Daniel Ezequiel Aragón, .
V ícente de Torres Peco.,. '.
Gabriei Caíalá Sagrerás.
Cipriano Gómez Martín. . /
Manuel Gómez del Pulgar L6¿íez.

• Amasvindo Moreno Barriopedm. ■
• Rafael Pérez'Rodríguez..

Antomo de ia Torré .Hurtado, .
Benigno Marón Valeárcel,
Jiian Rivas .Fuentes,
Francisco Cortes Chamorro.
Agustín Cuadrado Martín.

. Jesás Oreiro. ;
Áaastssio Fernández Llorante.
Horacio Arroyo Gabailoro,
Joaquín Balafía'Hidálgo.
'Hebsstián Sáez Martínez,
Joan Navarro Ajala..: .
Angel Díaz Rubio.
Pedro Largo Martín. •

- Miguel Caníón García. ■ ■
Emiliano Fernández López.

• Vaieíitín Martínez Cejaivo.
Jmm Muñoz Robledo.
Ciristóbal Pérez Agüero.
Lo que se publica en este periódico ofí- 

cíal á ipg efectos del articulo 68 de la vi- 
géute ley Electoral.

Madrid, 8 de Marzo de 19X8.=EI Direc
tor general, M. de la Barrera,

MlMÍSTEñlO DE ISiSTRUCGiÓil PüBUCA
Y BELLAS ABTES

4aU)0MHKwaMa? 0

^ M e a í A c a á © is a ia f ie  € i e $ t c i á s  
V M o r a l e s  y  P o l í t i c a s » ' ;  ^

Esta Real Academia, en cumplimiento 
deí Real decreto de 10 do Enero ültimo, 
©elebrará junta pública en ©1 Salón de 
sus sesiones ordinariás, Casa d© ios Lu- 
Janes, Plaza de Ta Vilia, 2, el domingo íO 
del corriente mes, á las diez de la maña
na, para elegir un Senadór en represen
tación del Cuerpo, coa arreglo á la Ley 
de 8 de Febrero de ?8?7, '

Madrid, 6 de Marzo de 191B.=»Ei Acá? 
ídámicD Secretario perpetuo, Eduardo 
fans Escartín.

i  íMarzo 19 Í8 m é

' iüSTERiO DE FOr̂ ENTO

íil.recéiésa i e  ^

i¡̂ BnOIÓdi¿Tíl3¿üu- T FABOS
Seecién d0 Pusfíou^

Yisto el expedienta relativo ai prbjóo- 
to de'Cobertizos pava l^s zona»/cen trales 
de loB mmU.es de España y Barcsiona, 
del puerto da.Earcelomu , ■

.Yisto, lo informado, por la  Junta d© 
obraS' del miBmo, por la  Jefatura de 
■Obras Fútilicaí'i! da la projiKcia j  por el 
Bervicio üentml'de Puertos y Fŝ roS': 

-Resuitaiido: " , '■
I.®* Que lo consignado'en ’ól expedien

te se deduce por Real orden, de 4 de Julio 
•d@..í0 iá, j  previo el inform© de! Conseio 
da Obras Públicas so aprobé el proyecto 
genérai de ooberíizos para las zonas' cen;- 
imlea d© los muelles áe .España y■ Barce
lona por su presupuesto de 1.G50.994.85 
pes.etas,
■ 2.'̂  Que la conoludón segunda del in
formé de la Secdón tareera del CoBsejp 
dé Obras Públicas decía así:' a Parece se- 

.•.ria conveniente realizar.uba subasta .es
pecial, para cada .uno de loé tres ©oberti- 
zós'áquese reñere la-conclüsióii ante-’ 
rioi-, modlflcando en consecuencia para 
que ésto pueda realizarse los documen
tos ñacesarioB del proy6 cto>.
, S.® ' Que a@í se iiizo, y-po.r tramitado el 
expediente d© subasta coa arreglo 4 las 
dií.-posicioueB siguientes,. se acordé .por 
Eeii6 .íi órdene» 'de 18 de Noviembre y 8  
da.D.icieMbre de Í;9I5 da', subasta ,'de 'los 
eobértizos del muelle da España, cu jo  
presu.p'oeko era de 705.896.82 pesetas."

Que. celebrada la subasta por dos 
veces, quedó desierta con ese por falta do 
.lici'taüores.' , , ’

úP Que el presupuesto presentado en 
16d© 'Mayo' era el' mismo ■ del cobertizo 
do ia primera. ali.oeaf3Íón del muelle de 
EíSpañB., aunque fijando nuevaniente los 
precios íiii'concordancia con la situación 
dei mercado .e.B ton ce»; pe-ro que por or-, 
den de 'la  Dirección General do Obras 
Fúblioas de 20 de Agosto del año actual,

- S© devolvió el presupuesto á la Junta de 
Obra'? del puerto para que i© modilíoas© 
apdcando ios . precios; dei proyecto pri
mitivo,- ©n cumplí miento de lo terminan
temente prevenido ea el artículo 56 de la 
ley d© .Contabilidad.: el ciml preceptúa 
que' después de veri-ñcadas dos subastas 
podrán realizarse las obras por Adminis-' 
traoió'n, caso.-̂  dé no ■haber hábido.'llcita-- 
dores, déútro: de' ios precios y eoíid'ldo- 
nes que sirvieron de tipo para ia su- 
■basta, . ' •

6 ’̂  Que este proyecto se presenta en 
cumplimiento de lo dispuesto, y está for
mado por la Memoria, ©i plano general 
del puerto y la planta d© la primera ali
neación del muelle de España, cubica- 
cionés, cuadro de precios del proyecto 
general aprobado y ©1 presupuestor 

Considerando?
1.̂  Que los informes emitidas, que 

son los reglamentarios, son todos favo
rables á lá aprobación del proyecto,

2.® Que se trata de la realización de 
una parte del proyecto aprobado, con lo» 
precios que rigieron entonoes.

S.® Que en cuanto á la forma de ©Je- 
CUtar las obras, en atención á la urgen
cia con que recisma la Junta la obva, y 
á los recursos con que cuenta, y á pesar 
de resultar notoria la ia suficiencia del 
presupuesto para realizarlas, no cabe 
otro procedimiento que el de aplicar, 
,981019 hace, «I w«p«|lo 16 4« l» Jo?’ 4§

Cbntabflklad, y veriñc-ar las'obras por 
Adir¿miátracl6 s3, conforme m  propone, 
•Bo KÓIo por iiabers-a realizado des babas- , 
tas inírdctubsamente, si.no p»orcraa t.am- 
poco da-ría resuBaf1o.u.Ea t^rei^ra, en aten-^ ' 
ciési á persistir el ülzñ. de prí'.e,io qae a le- '' 
j51o§ lldtadores.do la subssta. - .

4.®' Que s0 ''Sfctá m. el caso previsto en 
en el úlfimo párrafo del del
KeuLdíCTeto do 21 de O.iciembr0  d-e 1917;
■ S. Miel Rey Ol'D.'gJ, de-üciierdo con 
el Consejo do Mmistros, ha tenido á bien 
d.faponer., quo en aíouoión á la urgencia 
con que níGíama la Junta ia construcción 
de la obra, y á los-recursos con,que ésta 
^cuenta,y á pesar de ia insufide'ocia del 

puesto para realizarlas, sea aprp» 
bado el presupuesto para ia construcción 
de M'cobertizo en la zona central de la 
primera alineación del muelle de Espa
ña, del puerto de Barcelona, redactado 
por 0 ÍIngeniero Director D. José Ayxe- 
ia/y  cuyo importe es de ciento setenta 
y oclio mil ■seiscíeaías ochenta y. tres pe^ 
setas ciiícuenta y un céntimps(178i683,élj[^ 
inclusos los imprevistos y accidentes dei 
tiabííjo, debiendo re$lizar80  por Adml- 
BÍstrEción las obras del mismo.

Lo que de Real oríien, comunicada por 
el Exorno, 'señor Ministro de Fomento, 
oigo á. T, S'. para BU conocimiento, él da 
la Junta da obras del puerto de i^arceio- 
nñ j  á ios efectos correspondientes. Dios 
guarde á B. muchos años. Madrid, 27 
fíe Febrero d© 1918.=E1 Director general, 
L. Barcala.
Señor Ingeniero Jefe de O b m  Pública»

deBarceioná,

. Visto ©I proyecto de adqu'lsidóñ de ún 
transportado.r eléclnco para la carga y 
descarga de.mercancías . en- el puerto do 
'Santander, redactado^ por ei Ingeniero 
Director do las Obras del puerto, y que 
el Ingeniero Jefe de Obraá Públims de ia 
provincia ©leva á la aprobaaión da la Su
perioridad:

EesnUando qu© en la Memoria del pro
yecto S8 jüstiñca la elección que se haca 
para el aparato transportador del siste
ma Temperley, que dice ©1 Ingeniero Di
rector reúne muchíéima.s ventajas sobre 
las grúas y otros tipos de aparatos, siefi,* 
do una de las principales ©i que la carga 
s© mueve dentro de un plano vertical 
haciendo un réeorrido mínimo, la facili
dad y gran velocidad coa que se trabaja 
con éstos aparatos y #í mayor radio da 
acción dentro de la sencillez del mismo: 

Resultando que se añade que el Tcm- 
perley resuelve por completo la dificul
tad d© instalar aparatos pesados de car
ga y descarga en los muelle» del puerto, 
que son de fábrica supiemeiítadaa por 
ccnstruccionea de madera en el ancho su
ficiente para alcanzar ©1 calado reqperl- 
do, sóbre las cual©» es imprudente car
gar aparatos de gran peso qu© tienen qu© 
correr á lo largo de los muelles queen 
unas zonas se hallarán recién reparadas 
f  en otras á meilo uso y en otras en ©1 
último período d© estabilidad, y el Tem- 
perley apoyado en el terraplén puede al
canzar cqn sus largos brazos las bodegaa 
de los buques aíracadoa:

Considerando que el proyecto está bien 
redactado, es bastante completo y contie
ne los documentos y piauos necesario» 
para dar perfecta idea del aparato en sua 
líneas generales, qiíe son las que han d© 
servir de base á lá adquisición y los 
pliegos de condiciones facultativas, par
ticulares y económicas que pueden apro
barse; '

C^i{(}erwi4l0 3«9 J| 6(}4aUiei6R ii«
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na apsm o trz'ú:púTíMor para la «‘̂ irga jr 
¿efícárga d© mercancías ©n ©1 pneríb de 
SaBíander es de verdadera urgencia para 
©virar la pérdida de tiempo que. supone 
©l empleo del primitivo sistema actual 
de cestos llevados á la cabeza por nume
rosas cuadrillas d© mujeres:

Considerando que esta urgencia 6® ma
yor aún ©n las circunstancias actuales 
para facilitar la carga d© caibone», pues 
el puerto de Santander ©s el de salida di
recta de las cuencas mineras de las pro
vincias de León y Falencia, que sirven 
por el ferrocarril de la Robla á Valmase- 
tía ©n su sección de la Robla á Matapor- 
quera:

Considerando que todo cuanto sea fa
cilitar boy el tráñco de carbones por ca
botaje es necesidad de orden nacional, y 
por tanto, debe satisfacerse sin pérdida 
de tiempo y suprimiendo tramites que 
no sean de absoluta ó imprescindible ne- 
oesidad:

* Considerando que la Sociedad Nueva 
Montaña viene empleando varios años 
estos aparatos ©n_ su embarcadero par
ticular de la dársena deMaílaño con gran 

•.éxito:
Gonsiderando que el muelle longitu

dinal número 4, m  que so provecta ins
talar este aparato, tipne 272 metros de 
longitud, y puede por él hacerse, con ©i 
Temperley, un activo tráñco tí© carbo
nes, aparte de las demás mtrcancías ge
nerales:

Considerando que las dimensiones ga- 
nerales y tipo del aparato qu© se propo
ne están bien elegidas y determinadas, 
que es conveniente que el pórtico per
mita el paso de las dos vías de an
cho normal que bay mstaladas en el 
muelle, y que la* longitudes de los dos 
brazos, 20 metros ©1 tíei lado del mar y el 
necesario para llísgar al eje dé los alma-. 
cenes hoy existentes del lado de tierra 
son las necesarias y suñcientes: .

Consideran tío que el rendimiento del 
aparato ha d© ser como mínimo de C»0 to
neladas por hora:

Considerando que, o! ingeniero Jefe de. 
Obras Públicas de la provincia informa 
favorablemente ©1 proyecto, así como los. 
•Mmisteríos de Marina y Guerra:
. Considerando que .8© está ©n el «aso 
previsto ©n ©1 último párrafo de! artícu
lo 2.® del Real decreto de 21 de Diciem
bre de 1917,

S/M, el Bey (q. D< g.), de acuerdo con

@1 Consejo de Minbsiro*, ha tenido á 
bien:

1,® Aprobar ©1 proyecto de adquisi
ción de un transportador eléctrico para 

■ la carga y descarga d© mercancias en, el
puerto de- Santander,' redactado por el 
Ingenierb Director de laa Obras del puer
to con fecha 26 de Junio d© 1917 por bu 
presupuesto de adquisión por Adminis
tración de noventa y qchó mil setecien- 

' tas s,ementa pesetas noventa y cinco cén
timos (98.760,96).

2.® Autorizar á la Junta de Obras del 
puerto para la adquisición del indicado 
aparato y ejecución de este servicio por 
©i sistema de Administraciéh.

Lo qu© de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fómento, 
digo á Y. S. para su conocimiento y el de 
la Junta de Obras del puerto de Santan
der y á los efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 27 
de Febrero de 1918.=*E1 Director general, 
L. Barcklá.
Señor ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Santander.
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